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ACUERDO No. 0 6t a 1. 

2 6 ABR 2016 
Por el cual se modifica el Calendario Académico para el segundo periodo académico de 
2016 de los Programas de Pregrado Presencial y programa de educación continua 
Premédico. 

EL CONSEJO ACADÉMICO DE LA UNIVERSIDAD DE PAMPLONA EN USO DE SUS 
ATRIBUCIONES LEGALES Y, 

CONSIDERANDO: 

Que conforme a lo establecido en el literal j del articulo 34 del Estatuto General de la 
Universidad de Pamplona es funcion del Consejo Academice aprobar el calendario 
de actividades Academicas de la Universidad de Pamplona. 

Que mediante Acuerdo 015 del 28 de Enero de 2016, se modifico el Calendario 
Academico para el año 2016 de los Programas de Pregrado Presencial, y programa 
de educacion continua premedico 

Que el Articulo 3 de la Resolucion 12161 del 5 de agosto de 2015, del Ministerio de 
Educacion Nacional, establece las fechas para el reporte y actualizacion de la 
informacion en el Sistema Nacional de lnformacion de la Ecucacion Superior -
SNIES, siendo estas de obligatorio cumplimiento para las Instituciones de Educacion 
Superior. 

Por lo anterior se hace necesario ajustar los calendarios Academicos. 

ACUERDA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Modifíquese el Calendario Académico para el segundo periodo 
académico del 2016 de los programas de pregrado presencial (excepto Medicina) y 
programa de educación continua premédico, así: 

INICIO DE CLASES 22 DE AGOSTO DE 2016 

PRIMER CORTE 22 DE AGOSTO A 1 DE OCTUBRE DE 2016 

SEGUNDO CORTE 3 DE OCTUBRE A 5 DE NOVIEMBRE DE 2016 

TERCER CORTE 7 DE NOVIEMBRE A 10 DE DICIEMBRE DE 2016 

EVALUACION DOCENTE 25 DE NOVIEMBRE A 2 DE DICIEMBRE DE 2016 

TERMINACION DE CLASES 10 DE DICIEMBRE DE 2016 

VACACIONES 26 DE DICIEMBRE DE 2016 AL 16 DE ENERO 2017 
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DB~a 
ASPIRANTES NUEVOS, DE SIMULTANEIDAD Y DE SEGUNDA CARRERA 

PROCESO DE INSCRIPCIONES Y DE ADMISIONES 

y examen 
aspirantes NUEVOS 
académicos que en su 
establecen: 

de admisión a los 
de los programas 

criterio de selección lo 

VILLA DEL ROSARIO 
• Comunicación Social 
• Administración de Empresas 
• Licenciatura en Educación Básica con 

énfasis en Educación Física, Recreación 
y Deportes 

PAMPLONA 
• Enfermería 
• Administración de Empresas 
• Licenciatura en Educación Básica con 

énfasis en Educación Física, Recreación 
y Deportes 

CÚCUTA 
• Licenciatura en Educación Artística y 

Publicaciones de aspirantes 

la lista de admitidos en la página 

financiera 

y 1 de matricula nanciera de 
los estudiantes nuevos de los programas de: 

• Bacteriología y Laboratorio Clínico 
• Enfermería 
• Fisioterapia 
• Fonoaudiologia 
• Nutrición y Dietética 
• Psicología 
• Terapia Ocupacional 

de matricula 
rreras 

de 

7-8 de junio de 2016 

Del 9 al 11 de junio de 2016 

22 de 6 

Del 9 al 11 de junio de 2016 

Desde el 9 hasta el 17 de junio de 2016 

Hasta el 
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Pago y verificación de mátrícula financiera de Del 22 al 27 de junio de 2016 
los estudiantes nuevos admitidos de lista de 
espera 
Matriculas Académicas 

Matrícula Académica automática Del13 al22 de julio de 2016 

Jornada de inducción estudiantes nuevos Del17 al19 de agosto de 2016 

Inicio de clases 22 de agosto de 2016 

ASPIRANTES DE REINGRESOS, TRANSFERENCIAS Y 

CAMBIOS DE SEDE 

en línea y pago por este 
concepto (Reingresos y Transferencias) 

Recepción de en las Oficinas de 
Admisiones, Registro y Control Académico de 

Villa Rosario 

ASPIRANTES A PREMEDICO 
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ESTUDIANTES ANTIGUOS 

Financieras 

y 

y publicación de matrícula 
financiera de estudiantes que tengan 
beneficios por descuentos, estímulos y por 
pertenecer a convenios 

campus TI 

30 de mayo 6 

el 5 de agosto de 2016 

11 y 6 

9 y 10 de agosto de 2016 

A partir del 18 de julio de 2016 

Del6 al1 

21 de julio hasta el 26 de agosto de 2016 

PERIODO DE CLASES 

Corte 22 de agosto al 1 de octubre de 2016 

Semana 

y caciones por los 
docentes, correspondiente al primer corte 

Segundo Corte 3 de octubre al5 de noviembre de 2016 

31 

7 de noviembre 

12 al 17 de 

de diciembre de 2016 
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OTROS PROCESOS ACADÉMICOS 

VALIDACIONES 

en 

de Actas de Validación a la Oficina 
de Admisiones, Registro y Control Académico, 

su en el sistema 

CANCELACIONES 

Recepción de solicitudes en la Oficina de 
Admisiones, Registro y Control (Pamplona y Villa 

del Rosario 

Hasta el25 de noviembre de 2016 

HABILITACIONES 

del pago realizado) 

de en 

e, 
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EVALUACIÓN DOCENTE 

Vacaciones personal docente y 
administrativo 

26 de diciembre de 2016 al16 de enero de 2017, 
inclusive 

PARAGRAFO PRIMERO: Los Consejos de Facultad podrán autorizar la realización de 
procesos fuera de las fechas establecidas en el presente Acuerdo, máximo ocho (8) días 
después de vencido cada plazo, por circunstancias excepcionales debidamente 
demostradas, de lo cual informarán a la Oficina de Admisiones, Registro y Control 
Académico máximo ocho (8) días después de autorizado. 

ARTÍCULO SEGUNDO: El presente Acuerdo rige a partir de la fecha de su expedición y 
publicación, y deroga las normas que le sean contrarias. 

PUBÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE, 

Revis2n~ ~orales 
Profesional Universitario 

JiJof"M~~. 
OlA~ VILLAMIZAR ACEVEDO 
Secretaria 
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